
Presidencia Nº pág.: 1 / 1 

Contratación Ref.: 01/2014 CO-OBR   /AHM    

 

CERTIFICADO 

Licitadores concurrentes al procedimiento negociado convocado para adjudicar 
el contrato mixto de obras de construcción de un campo de fútbol de césped 
artificial en la Ciudad Deportiva de Calahorra (Pistas de Atletismo), con 
aportación de Proyecto Técnico completo 

 

Dª Mª. BELÉN REVILLA  GRANDE, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA 
(LA RIOJA) 
 

CERTIFICO: 
 
 Consta en el REGISTRO DE PROPOSICIONES DE CONTRATOS, que en relación con el expediente 
01/2014 CO-OBR, contrato mixto de obras de construcción de un campo de fútbol de césped artificial 
en la Ciudad Deportiva de Calahorra (Pistas de Atletismo), con aportación de Proyecto Técnico 
completo, a las trece horas treinta minutos del día trece de marzo de 2014, ha finalizado el plazo 
previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y convocatoria de licitación efectuada 
mediante procedimiento abierto y tramitación urgente, para la adjudicación del contrato mixto de 
obras de construcción de un campo de fútbol de césped artificial en la Ciudad Deportiva de Calahorra 
(Pistas de Atletismo), con aportación de Proyecto Técnico completo, habiéndose presentado en plazo 
las siguientes proposiciones: 
 

    Nº     PROPONENTE 
 

1. EDUARDO ANDRES, S.A. 
2. ANTIS OBRA CIVIL, S.L. 
3. MIGUEL GONZALEZ AGUADO, S.L. 
4. UTE CONSTRUCCIONES VICTORINO VICENTE, S.L.-TALLERES ELECTRICOS MELERO 

SOLDEVILLA. 
5. UTE OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A. Y MONTAJES ELECTRICOS LORENTE 

EGUIZABAL,S.L. 
6. UTE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS BERNARDO,S.A., HERMANOS CALDERILLA, 

S.L. Y MONTAJES INDUSTRIALES ALVAREZ, S.A. 
7. ARIAN CONSTRUCCION Y GESTION DE INFRAESTRUCTURAS SA 
8. UTE URBANISMO Y SERVICIOS FORALIA, S.L.-PIMER S.L. 

 
 
 Y para que así conste, expido la presente certificación de orden y con el Visto Bueno del Sr. 
Alcalde D. Luis Martínez-Portillo Subero, en Calahorra, a trece de marzo de dos mil catorce. 
              
   Vº Bº 
EL ALCALDE 


